
Constancia de ingresos 
 

Señores: 
EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
 

El suscrito Contador Público, fue contratado por MARIO SOLANO FERNANDEZ cédula 5.492.310, predicador, 
comerciante y rentista de capital, vecino de Cúcuta, para certificar sus ingresos susceptibles de aumentar el 
patrimonio promedio de los últimos 12 meses con base en los procedimientos y normas descritas en el DUR 
2420 de 2015 y la Ley 43 de 1990. 
 
Esta certificación fue realizada únicamente para confirmar los ingresos obtenidos en el período que proviene de 
sus actividades, para lo que utilice los siguientes procedimientos que describo a continuación. 
 
Procedimientos: 
Los procedimientos que he utilizado para verificar los ingresos obtenidos para el período señalado en el primer 
párrafo son: 
 

 Observación de la certificación de ingresos de la Iglesia Cristiana Pentecostés De Colombia del 
Movimiento Misionero Mundial, en la que se describen los ingresos mensuales de la actividad principal 
del predicador, mediante emolumentos eclesiásticos. 

 Declaración de ingresos de renta por comercialización de bolsas y empaques. 

 Recibos de cobro de arrendamientos de dos propiedades para uso residencial, en la ciudad. 
 
Resultados: 

El señor MARIO SOLANO FERNANDEZ cédula 5.492.310, percibió desde el 15 de mayo de 2025, hasta el 14 
de mayo de 2.026, un ingreso bruto promedio mensual a valor presente de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000) de sus actividades mencionadas, las cuales se mantienen constantes en la actualidad con ingresos 
al día de hoy. 
 
Certificación: 

El señor MARIO SOLANO FERNANDEZ cédula 5.492.310, percibió desde el 15 de mayo de 2025, hasta el 14 
de mayo de 2.026, un ingreso bruto promedio mensual a valor presente de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000) de sus actividades mencionadas, las cuales se mantienen constantes en la actualidad con ingresos 
al día de hoy. 
 
Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el primer párrafo y para su información y, por lo tanto, 
no debe usarse para ningún otro propósito ni ser distribuido a ninguna otra parte interesada.  
 
Este informe se refiere solamente a los montos certificados del ingreso, que son el reflejo de la información 
revisada para el período en cuestión, de conformidad con los procedimientos ya descritos, y no garantiza que 
los ingresos obtenidos sean los mismos para los meses siguientes después de la fecha de emisión de este 
certificado. 
 
Manifiesto que estoy facultado de conformidad con la Ley 43 de 1990 para emitir dicha certificación, y declaro 
no tener amenazas que afecten mi independencia y objetividad. 
 
 
Emitida en CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER, EL 15 DE MAYO DE 2026 
 
 
 
Firmado el 15 de mayo de 2026 
CERTIFICADO DE MARIO SOLANO FERNANDEZ 
VÍCTOR JULIÁN RODRÍGUEZ REY 
CC: 88241564 
TP: 295645-T   Verificar autenticidad del documento

Firmado: VICTOR JULIAN RODRIGUEZ REY - el: 15/05/2026 14:48
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